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REPÙBLICA DE COLOMBIA  
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ordinario No. 11001310500720170049600 

De: ELSA TORRES GARCIA 

Contra: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E 

 
 INFORME SECRETARIAL. Al despacho para proveer informando que el apoderado 
de la parte demandante solicita se libre mandamiento de pago.  
 
La secretaria, 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 
 

1. Como quiera que el apoderado de la parte demandante solicita se libre mandamiento 
de pago ejecutivo, el despacho previo a dar trámite al mismo, dispone, se remita el 
expediente a la oficina judicial, a fin que sea abonado a este Juzgado y repartido como 
ejecutivo. Líbrese oficio remisorio. 

2. Requiérase a las partes para que verifiquen tanto en el sistema de gestión judicial 
como en los estados el número de radicación del proceso ejecutivo, debido a que por 
estadísticas, al proceso debe asignársele una nueva radicación. 

3.Por secretaría, expídase certificación respecto de la enmendadura en el número de 
radicación que obra en los autos que dispusieron la fijación, liquidación y aprobación de 
las costas, esto es, indicando que dicha corrección manual fue realizada por el suscrito 
antes de la publicación del proveído por estado.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 
El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 075   fijado 
hoy __12 DE MAYO DE 2023 
 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

Firmado Por:



Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés  (2.023) 

 
ORDINARIO NO. 11001310500720180005100 

De: ANA PATRICIA BRETTON BADEL 

Contra: COLPENSIONES - OTROS 

 
 

Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informando que existen 
títulos a favor de la parte actora. Sírvase proveer. 
 
   La secretaria,  

  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.  

Mayo once (11) de dos mil veintitrés  (2.023) 

 
 

Evidenciado el informe que antecede,  

  

1. AUTORÍCESE la entrega del título por valor de $ 2.450.000 consignado a favor 
de la parte demandante, a la Dra. MARIA ANGELICA LA ROTTA GÓMEZ, 
identificada con la C.C. No. 52.390.520, portadora de la T.P. No. 118.793 del 
CSJ, quien tiene la facultad expresa de recibir.  
 
2. Permanezca el expediente treinta (30) días en secretaría a disposición de las 
partes, luego de lo cual y de no mediar solicitud que lo obste, ARCHIVÉNSE LAS 
PRESENTES DILIGENCIAS. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Apog/. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 
El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 075  fijado hoy 
12 DE MAYO DE 2023 
 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c5f3b6ef369672385f87f22dd7812b2749a512f2d7341378390288c22b22dac3

Documento generado en 11/05/2023 05:43:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 

REPÙBLICA DE COLOMBIA  
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés  (2.023) 

 
ORDINARIO NO. 11001310500720180016200 

De: NEYLA CARDENAS HERNANDEZ 

Contra: COLPENSIONES - OTROS 

 
 

Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informando que existen 
títulos a favor de la parte actora. Sírvase proveer. 
 
   La secretaria,  

  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.  

Mayo once (11) de dos mil veintitrés  (2.023) 

 
 

Evidenciado el informe que antecede,  

  

1. AUTORÍCESE la entrega del título por valor de $ 2.500.000, consignado a 
favor de la parte demandante, al Dr. FABIAN HERNÁN ESQUIVEL ANDRADE, 
identificado con la C.C. No. 80.921.317, portador de la T.P. No. 230.809 del CSJ, 
quien tiene la facultad expresa de recibir.  
 
2. Permanezca el expediente treinta (30) días en secretaría a disposición de las 
partes, luego de lo cual y de no mediar solicitud que lo obste, ARCHIVÉNSE LAS 
PRESENTES DILIGENCIAS. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Apog/. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 
El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 075  fijado hoy 
12 DE MAYO DE 2023 
 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés  (2.023) 

 
ORDINARIO NO. 11001310500720180033200 

De: NUBIA ELENA MANQUILLO 

Contra: COLPENSIONES – OTROS  

 
 

Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informando que existen 
títulos a favor de la parte actora. Sírvase proveer. 
 
   La secretaria,  

  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.  

Mayo once (11) de dos mil veintitrés  (2.023) 

 

 
Evidenciado el informe que antecede,  

  

1. AUTORÍCESE la entrega del título por valor de $ 3.000.000 consignado a favor 
de la parte demandante, a la Dra. SANDRA PATRICIA JIMÉNEZ CRUZ, 
identificada con la C.C. No. 51.731.475, portadora de la T.P. No. 102.548 del 
CSJ, quien tiene la facultad expresa de recibir.  
 
2. Permanezca el expediente treinta (30) días en secretaría a disposición de las 
partes, luego de lo cual y de no mediar solicitud que lo obste, ARCHIVÉNSE LAS 
PRESENTES DILIGENCIAS. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

Ap.  
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 
El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 075  fijado hoy 
12 DE MAYO DE 2023 
 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4f564ad9a5f33cbdc058115971937eae1112c94c0667632b6ed561cd999d51a5

Documento generado en 11/05/2023 05:43:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 

REPÙBLICA DE COLOMBIA  
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés  (2.023) 

 
ORDINARIO NO. 11001310500720180033400 

De: MARIA NELCY TOLOZA ACEVEDO 

Contra: COLPENSIONES - OTROS 

 
 

Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informando que existen 
títulos a favor de la parte actora. Sírvase proveer. 
 
   La secretaria,  

  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.  

Mayo once (11) de dos mil veintitrés  (2.023) 

 
 

Evidenciado el informe que antecede,  

  

1. AUTORÍCESE la entrega del título por valor de $ 1.000.000 y $ 3.000.000, 
consignados a favor de la parte demandante, a la Sra. MARIA NELCY TOLOZA 
ACEVEDO, identificada con la C.C. No. 23.605.600.  
 
2. Permanezca el expediente treinta (30) días en secretaría a disposición de las 
partes, luego de lo cual y de no mediar solicitud que lo obste, ARCHIVÉNSE LAS 
PRESENTES DILIGENCIAS. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Apog/. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 
El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 075  fijado hoy 
12 DE MAYO DE 2023 
 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés  (2.023) 

 
ORDINARIO NO. 11001310500720180038200 

De: CLARA INES FAJARDO AYALA 

Contra: COLPENSIONES - OTROS 

 
 

Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informando que existen 
títulos a favor de la parte actora. Sírvase proveer. 
 
   La secretaria,  

  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.  

Mayo once (11) de dos mil veintitrés  (2.023) 

 
 

Evidenciado el informe que antecede,  

  

1. AUTORÍCESE la entrega del título por valor de $ 1.809.052 y $1.817.052, 
consignados a favor de la parte demandante, a la Dra. ANDREA JOHANNA 
RODRIGUEZ PUENTES, identificada con la C.C. No. 52.715.281, portadora de la 
T.P. No. 139.927 del CSJ, quien tiene la facultad expresa de recibir.  
 
2. Permanezca el expediente treinta (30) días en secretaría a disposición de las 
partes, luego de lo cual y de no mediar solicitud que lo obste, ARCHIVÉNSE LAS 
PRESENTES DILIGENCIAS. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Apog/. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 
El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 075  fijado hoy 
12 DE MAYO DE 2023 
 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2.023) 
 

ORDINARIO NO. 110013105007-2018-00685-00 

DEMANDANTE: JOSE JAVIER RODRIGUEZ PARRA 

DEMANDADO: COLPENSIONES  

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que el apoderado de la parte demandante solicita se corrijan los autos que 
anteceden. 

La secretaria,  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2.023) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. Corríjase el nombre de la demandada  de los autos que anteceden y su lugar téngase 
condenada en costas a COLPENSIONES y no Porvenir S.A., como equivocadamente 
quedó en el numeral segundo del proveído que ordenó practicar la liquidación y en la 
liquidación realizada por Secretaría.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 075 fijado hoy 
12 DE MAYO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito



Juzgado De Circuito
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés  (2.023) 

 
ORDINARIO NO. 11001310500720180071800 

De: MARCELA BEANCOURT GARCES 

Contra: COLPENSIONES – OTROS   

 
 

Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informando que existen 
títulos a favor de la parte actora. Sírvase proveer. 
 
   La secretaria,  

  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.  

Mayo once (11) de dos mil veintitrés  (2.023) 

 
 

Evidenciado el informe que antecede,  

  

1. AUTORÍCESE la entrega del título por valor de $2.600.000, consignado a favor 
de la parte demandante, a la Dra. MARÍA ALEJANDRA TÉLLEZ MÉNDEZ, 
identificada con la C.C. No. 1.032.378.131, portadora de la T.P. No. 179.028 del 
CSJ, quien tiene la facultad expresa de recibir.  
 
2. Permanezca el expediente treinta (30) días en secretaría a disposición de las 
partes, luego de lo cual y de no mediar solicitud que lo obste, ARCHIVÉNSE LAS 
PRESENTES DILIGENCIAS. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Apog/. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 
El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 075  fijado hoy 
12 DE MAYO DE 2023 
 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ordinario No. 11001310500720190002500 
De: LILIA CASTAÑEDA SAMACA 
Contra: COLPENSIONES 

 
 INFORME SECRETARIAL. Al despacho para proveer informando que el apoderado 
de la parte demandante solicita se libre mandamiento de pago.  
 
La secretaria, 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 
 

1. Como quiera que el apoderado de la parte demandante solicita se libre mandamiento 
de pago ejecutivo, el despacho previo a dar trámite al mismo, dispone, se remita el 
expediente a la oficina judicial, a fin que sea abonado a este Juzgado y repartido como 
ejecutivo. Líbrese oficio remisorio. 

2. Requiérase a las partes para que verifiquen tanto en el sistema de gestión judicial 
como en los estados el número de radicación del proceso ejecutivo, debido a que por 
estadísticas, al proceso debe asignársele una nueva radicación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 
El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 075   fijado 
hoy __12 DE MAYO DE 2023 
 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2.023) 
 

EJECUTIVO: No. 110013105007-2019-00222-00 

DTE: ROSARIO DEL CARMEN GONZALEZ FERNANDEZ 

DDO: UGPP. (CAJA AGRARIA LIQUIDADA) 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 
cuenta que retornó de la Sala Laboral de la CSJ donde se tramitó recurso extraordinario 
de revisión interpuesto por la UGPP.  

La secretaria,  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E 

 1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la H. Corte Suprema de Justicia Sala de 
Casación Laboral en Sentencia de Revisión SL423-2023 de fecha 1 de febrero de 2023 
(RAD. 88089) donde se invalidó la sentencia de fecha 2 de agosto de 2017 proferida por 
la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia (Sentencia SL11476/17) 
donde no se casó la sentencia la sentencia de segunda instancia proferida por la Sala 
Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, que había confirmado la de 1a instancia de 
fecha 21 de abril de 2008 proferida por este Juzgado y en sustitución fijó como primera 
mesada pensional debidamente indexada a favor de la demandante disminuyéndola a la 
suma de $740.056.10 a partir del 6 de febrero de 2006. 

2º. AGREGAR al expediente la Sentencia de Revisión SL423-2023 de fecha 1 de febrero 
de 2023 (RAD. 88089). 

3º. Como efecto de la INVALIDACIÓN de las sentencias objeto de ejecución (ORDINARIO 
RAD. 2007-01103-00) se ordena la terminación y archivo del presente proceso ejecutivo. 
Por secretaría déjense las constancias respectivas en SIGLO XXI y en el libro radicador 
de procesos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 075   fijado 
hoy __12 DE MAYO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

 



Rvra/ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2021-00088-00 

DEMANDANTE: LUZ MARINA GUAQUETA MORA 

DEMANDADO: COLPENSIONES – COLFONDOS 

 
 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que revisado el 

plenario se observa que en la certificación de ASOFONDOS la accionante registra 

su primera afiliación con la AFP Protección en el año 1996 y con la AFP Porvenir 

en el año 1997 y por tal motivo se hace necesaria la vinculación de dichos Fondos 

al proceso. sírvase proveer. 

 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  

 

1. VINCULAR a la AFP PORVENIR, conforme a la documental obrante en 

el plenario, por tal motivo se ordena su notificación vía electrónica y se 

dispone correr el traslado por el termino de diez (10) días, a fin que 

ejerza su derecho de defensa. 

 

2. VINCULAR a la AFP PROTECCIÓN, conforme a la documental obrante 

en el plenario, por tal motivo se ordena su notificación vía electrónica y 

se dispone correr el traslado por el termino de diez (10) días, a fin que 

ejerza su derecho de defensa. 

 



BNC/ 

 

3. Dicho trámite debe efectuarlo la parte demandante, en todo caso, se 

ordena remitir la totalidad del expediente digital al fondo vinculado. 

 

4. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones 

electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co la contestación de la demanda, así 

como cualquier sustitución de poder, memorial y solicitud. 

 

5. Una vez vencido el término del traslado se fijará fecha para evacuar las 

etapas del artículo 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 
EL JUEZ 

  
JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de 2023 
Por ESTADO N° 075 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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